
 

  
   República de Chile 

  Provincia de Linares 
      Adquisiciones 

                                                                                                                       PARRAL,   

                                                    

                                                     DECRETO EXENTO N° ______________/ 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Decreto Alcaldicio N° 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2022. 

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada        

el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 

2021. 

8. Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de junio de 2021, que con fecha 28 de junio de 2021, la señora 

Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral. 

9. Decreto Exento N°2.591 de fecha 06 de julio del 2021 que delega como Alcaldesa Subrogante de la 

comuna de Parral a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10. Decreto Exento N° 3.360 de fecha 31 de agosto del 2021 que corrige el considerando N°3 del 

Decreto Exento N°2.591. 

11. Decreto Exento N°3.482 de fecha 03 de agosto del 2022, el que declara desierta por primera vez ID 

N° 2595-81-L122 “ADQUISICIÓN DE DULCES Y GOLOSINAS PARA ENTREGAR A NIÑOS QUE 

PARTICIPARAN EN ACTIVIDAD COMUNAL DE CELEBRACIÓN DEL DIA DEL NIÑO”. 

12. Lo establecido en el Reglamento de Ley 19.886 articulo 10 N°7 letra l).  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Parral desea adquirir dulces y golosinas para entregar a niños que 

participaran en actividad comunal de celebración del día del niño, a realizarse el día 7 de agosto del 

2022 en la Plaza de Armas de Parral. 

2. Que, se realizó un primer llamado a licitación ID N°2595-81-L122, se presentaron 2 ofertas, la 

primera presenta error en la multiplicación de las unidades con el precio y el segundo, no adjunta 

ningún anexo económico ni administrativos. 

3. Que, el Articulo 10 N° 7 del Reglamento de la Ley 19.886, indica: “Cuando por naturaleza de la 

negociación existan circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable 

acudir al Trato o Contratación Directa, de acuerdo a los casos y criterios que se señalan”. 

4. Que, la letra L) del artículo indicado en el punto anterior, dice: “Cuando habiéndose realizado una 

licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se recibieron 

ofertas o éstas resultaran inadmisible por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las 

bases y la contratación es indispensable para el organismo”. 
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5. Que, el municipio históricamente ha celebrado el día del niño, existiendo una alta expectativa, dado 

que en los últimos años no se ha podido celebrar producto de la pandemia COVID-19. Por lo 

indicado es indispensable y necesario la compra de golosinas para la distribución de los niños de la 

comuna. 

 

6. Que, al Licitar nuevamente, los tiempos de todo el proceso son de 15 a 20 días, en el mejor 

escenario y su costo administrativo es muy superior, que, al realizar un Trato Directo, el cual es más 

conveniente en costo y plazo de entrega.  

7. Que, el proveedor CECILIA TRONCOSO FUENTES, RUT N°13.615.800-7 cumple con los requisitos 

técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses 

de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

DECRETO: 

1. AUTORÍCESE, la adquisición de dulces y golosinas para atención a niños y niñas que participaran en 

actividad comunal del día del niño en la comuna de Parral, según cotización más conveniente al 

proveedor, CECILIA TRONCOSO FUENTES, RUT N°13.615.800-7, a través de Orden de Compra 

Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y recepción conforme de 

factura por el monto total Un Millón Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Veinticinco 

pesos (1.948.625.-) IVA incluido. 

2. IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.01.001 (3.1.1) “Para 

Personas”, del Presupuesto Municipal vigente para el año 2022. 

                                                    ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

       

              

                ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                        MARIE MICHELLE HIRIBARRE TARICCO 

                      SECRETARIA MUNICIPAL                           ALCALDESA (S) DE PARRAL 
MMHT/ARC/EGH/EGP/PCA/kgo 

DISTRIBUCIÓN:   

1.- Partes (Digital) 

2.- Adquisiciones (2 copias) 

3.- Control (Digital)      

4.- RR.PP (Digital) 

JEFA DE ADQUISICIONES DIRECTORA ADQUISICIONES DIRECTOR CONTROL 

PAOLA CASTILLO AGURTO ERICA GAJARDO PÉREZ ENRIQUE GÓMEZ HOFFER 
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                                                                                  PARRAL,  

                                                       DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones. 

2. Decreto Exento N° 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2022. 

3. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, 

dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.- 

4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 

2021. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021.- 

6.  El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula 

Retamal Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.  

7. Decreto Afecto N° 1 de fecha 02 de enero de 2020, que designa como Administradora 

Municipal a doña  Marie Michele Hiribarren Taricco 

8. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal la facultad de firmar documentación interna “Por Orden de 

la Señora Alcaldesa” 

9. Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesaria la “ADQUISICION DE DULCES Y GOLOSINAS PARA ENTREGAR A NIÑOS QUE 

PARTICIPARAN EN ACTIVIDAD COMUNAL DE CELEBRACION DEL DIA DEL NIÑO” ID N° 2595-81-

L122, de acuerdo a las características dadas en Especificaciones Técnicas. 

2. Que, se realizó la Licitación Pública N° 2595-81-L122 y en proceso de apertura se 

presentaron dos ofertas, la primera presenta error en la multiplicación de las unidades 

con el precio y el segundo, no adjunta ningún Anexo Económico ni Admirativo. 
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3. Que, ambas propuestas no cumplen con los requerimientos Administrativos y de 

acuerdo a las Bases Administrativas, ambas ofertas se rechazan. 

4.  Que, según lo en la licitación pública ID N° 2595-81-L122 “ADQUISICION DE DULCES Y 

GOLOSINAS PARA ENTREGAR A NIÑOS QUE PARTICIPARAN EN ACTIVIDAD COMUNAL DE 

CELEBRACION DEL DIA DEL NIÑO”, se declara desierta. 

 

DECRETO: 

1. DECLARESE DESIERTA, en el portal de Mercado público www.mercado publico.cl, el 

proceso de llamado a licitación pública correspondiente a ID N° 2595-81-L122 

“ADQUISICION DE DULCES Y GOLOSINAS PARA ENTREGAR A NIÑOS QUE PARTICIPARAN EN 

ACTIVIDAD COMUNAL DE CELEBRACION DEL DIA DEL NIÑO” 

 

                                         ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

                                                     “Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

 

 

  

       

       ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                     MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO          

                SECRETARIA MUNICIPAL                                               ADMINISTRADORA MUNICIPAL   

 

 

MHT/ARC/EGH/EGP/PCA/cmm 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes         

2.- Adquisiciones (2 copias)          

3.- Control (Digital)           

4.- RR. PP(Digital)    

    
Jefa de Adquisiciones Directora de Adquisiciones Director de Control 

Srta. Paola Castillo Agurto Srta. Érica Gajardo Pérez Sr. Enrique Gómez Hoffer 
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“ADQUISICION DE DULCES Y GOLOSSINAS PARA ENTREGAR A NIÑOS QUE PARTICIPARAN EN
ACTIVIDAD COMUNAL DE CELEBRACION DEL DIA DEL NIÑO”

 Llamado licitación pública Nº 2595-81-L121

I.- ACTA DE APERTURA

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 01 de agosto de 2022, a las 15:00 horas

2.- APERTURA DE OFERTAS: 02 de agosto de 2022.

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 02

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:

OFERENTE RUT

1.- INVERSIONES  SAI SPA 76.172.478-9

2.- PUBLICTRAIL INVESTMENT LIMITADA 77.500.124-0

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES:

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”:

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor,

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1)

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a

nombre del proponente (Anexo Nº2).

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3)

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales o infracciones a los

derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4).

e.- Ajustarse al presupuesto disponible de $1.984.625.- IVA incluido.

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE:

Oferente Anexo Económico Anexos Administrativos

1.- INVERSIONES  SAI 

SPA

Oferente presenta anexo económico.

Monto oferta: $1.467.500.- más IVA.-

Plazo de entrega: 01 días

Oferente adjunta la

totalidad de los anexos

administrativos.

2.- PUBLICTRAIL 

INVESTMENT 

LIMITADA

Oferente no presenta anexo

económico.

Monto oferta: $1.587.700.- más IVA.-

Plazo de entrega: sin información

Oferente no adjunta la

totalidad de los anexos

administrativos
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7.- OFERTAS RECHAZADAS

Oferente Motivo de Rechazo

1.- INVERSIONES  SAI SPA Presenta diferencia en la multiplicación del primer producto,

indica un valor de $427.500.- más IVA y debe ser $430.000 más
IVA Anexo Económico N°1.  Según Bases Administrativas, oferta

se rechaza.

2.- PUBLICTRAIL 

INVESTMENT LIMITADA

Oferente, no presenta Anexo Económico ni Administrativos, por

lo tanto, según Bases Administrativas, oferta se rechaza.

III.- COMISIÓN EVALUADORA:

Ofertas rechazadas, no cumplen con los antecedentes administrativos y económico y no se

ajusta a las especificaciones para la presente adquisición.

 MARIA CLAUDIA JORQUERA CORIA                                         ERICA GAJARDO PÉREZ.

       DIRECTORA DE DIDECO                                                 DIRECTORA DE ADQUISICIONES.

         PAOLA CASTILLO AGURTO                                            OLGA GALVEZ RESTREPO

          JEFA DE ADQUISICIONES                                        JEFA DE RELACIONES PUBLICAS

Parral, 02 de agosto de 2022.-
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